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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salacte

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G O B E R N A C I O N  REALES DECRETOS.
 Vengo en admitir á D. José Abascal la dimisión que 

Me ha presentado del cargo de Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid; quedando muy satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Pío «n ilón .

En atención á  las circunstancias que concurren en 
D. Estanislao de Urquijo y Landaluce, Marqués de U r
quijo, y con arreglo á lo prescrito en el art. 49 de la ley 
municipal vigente,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

' ALFONSO.
El Miiustro de la Gobernación,

PÍO CrUllÓffl.

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Tíjola, decretada por Y. S ., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 1.° del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con fecha $8 de Abril último ha llegado 
á  está Sección el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Tíjola, decretada en 8 del expresado mes 
por el Gobernador de Almería, de acuerdo con lo inform a
do por la Comisión provincial.

’ Resulta de los antecedentes que no se ha rectificado e l 
padrón de vecinos; que no se publican en el Boletín los ex 
tractos de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento, y 
que no existe inventario de los documentos que obran en 
el Archivo. La contabilidad municipal se encuentra tam 
bién algo abandonada, pues no se han formado los presu
puestos adicionales de los últimos años económicos, no se 
acuerda mensualmente la distribución de fondos, no se 
verifican arqueos, ni existe libro de intervención, hacién
dose los pagos por simples recibos por no haber cargaré- 
mes de ingreso ni libramientos de salida de fondos., Y con 
respecto á la formación de listas electorales, aparece asi- 
mismÓ un gran descuido por parte del Ayuntamiento.

.Sección de Política y la Subsecretaría dé ese Minis- 
terio^ después de hacer notar la desorganización en que se 
hafla la Administración municipal de Tíjola, debida en 
gran parte á  lá negligencia de los Concejales, observan 
que po se ha iíppuesio á éstos con anterioridad 4 la sus
pensión, que es íá más grave de las correcciones guberna
tivas que autoriza la ley, la amonestación, el apercibi
miento ó la multa, que eran las que en realidad debieron

imponérseles, dadas la índole y circunstancias de las fal
tas cometidas; y en su virtud, concluyen proponiendo que 
se alce la suspensión de que se trata  y se devuelva el ex
pediente al Gobernador á fin de que corrija las faltas que 
de él resultan, con arreglo á la gradación que se establece 
en el art. 183 de la ley municipal.

En vista de lo expuesto, y considerando que de la ma
yor parte de los cargos en que se ha fundado el Goberna
dor para decretar la suspensión del Ayuntamiento de Tíjola, 
no puede hacerse responsables á todos sus Concejales, como 
sucede con los que se refieren á la contabilidad municipal: 
que otros son imputables al Secretario del Ayuntamiento, 
tales como no existir inventario de los documentos que 
obran en el Archivo y el de no formarse trimestralmente 
el extracto de los acuerdos de la corporación para su in
serción en el Boletín oficial de la provincia: que las faltas 
relativas á las listas electorales, caso de ser ciertas, tienen 
su sanción penal en leyes especiales; y finalmente, que no 
resulta del expediente adjunto que los hechos que quedan 
mencionados ni las demás omisiones atribuidas al Ayun
tamiento hayan causado perjuicio á Jos intereses del Mu
nicipio, siendo por el contrario de fácil reparación; por lo 
que, con arreglo á la ley, hubieran estado bastante corre
gidas con la amonestación ó apercibimiento en su caso.

Opina la Sección qué procede alzar la suspensión im
puesta al Ayuntamiento de Tíjola y ordenar al Goberna
dor de la provincia de Almería que adopte las disposicio
nes oportunas para regularizar por completo la Adminis
tración municipal del expresado pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido disponer eomo en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de refe
rencia, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1883.

GULLÓN.
Sr.. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Somontín, decretada por Y. S., dicho alte 
Cuerpo ha emitido en 1.° del actual el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
del mes último, recibida el $8, en la que se previene que 
con la urgencia posible* emita informe la Sección, ha 
examinado ©1 expediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Somontín, decretada por el Gobernador de Almería.

Entre las causas que esta Autoridad tuvo presentes 
para imponer tal corrección gubernativa, existen algunas 
que demuestran que la corporación municipal ha incu
rrido en negligencia y omisiones de que resultan perjui
cios á los intereses confiados á su custodia, y que ha cau
sado perturbación en la administración del pueblo.

En efecto, el haberse consignado en los presupuestos 
una cantidad por recargo en la contribución territorial y 
cobrarse otra distinta sin la previa autorización, pues 
aun cuando el Delegado de Hacienda ha intervenido en le 
que á dicha contribución se refiere y ha dictado la pro
videncia que estimó oportuna para regularizar la cobran 
za, tal providencia atañe á la cuota para el Tesoro, perc 
no al recargo, que es de lo que ahora se trata; el figura] 
en los sitados presupuestos, en concepto de repartimientc 
vecinal, 3.817 pesetas 75 céntimos, y aparecer sin embar
go en el repartimiento la suma de 6.169 pesetas 64 cén
timos, la que queda reducida á 5.875 pesetas 89 céntimos 
deducido el tanto por 100 de cobranza y partidas fallidas 
el incluirse en esta partida 395 pesetas por gastos de um 
comisión que se dice fué á Almería á arreglar un asunti 
referente al impuesto de consumos en Octubre de 1881

cuyas pesetas no se incluyeron en el presupuesto corres-* 
pondiente; y por último, el existir depositados por acuerda 
del Ayuntamiento recibos pendientes de cóbro, sin que se 
haya practicado gestión alguna para hacer efectivas? 
las 4.446 pesetas que répresentan, son hechos que revis
ten carácter grave, y que unidos á los relativos á la infor
malidad en el modo de llevar la contabilidad, á la falta d a  
rectificación del padrón de vecinos, al abandono en la  
custodia de fondos y otros, que aunque ménos graves in
fluyen no obstante en el mayor ó menor rigor de la co
rrección gubernativa, puesto que, como consigna la Sec
ción respectiva del Ministerio del digno cargo 'de V. TI.* 
indican que el Ayuntamiento tiene en lamentable aban
dono la mayor parte de los servicios municipales, justifi
can la resolución adoptada por el Gobernador.

Encontrándola, pues, la Sección ajustada á la ley y á  
la jurisprudencia establecida, opina que se debe confirmar 
la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

' De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, con inclusión del expediente de referencia- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Maya 
de 1883.

GÜLLÓ!í.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista de varias instancias y consultas 

devadas á este Ministerio acerca de la facultad de aco r- 
lar y llevar á efecto las traslaciones de los Maestros, y  
¡obre la larga duración de las suspensiones de empleo cel 
os casos de formación de expedientes contra los mismos: 

Resultando que la Real orden de 21 de Julio de 1864 
letermina que los Rectores quedan autorizados para tras-* 
adar, cuando lo exija el bien de la enseñanza, á los Maes— 
ros y Maestras que sean de su nombramiento á otras? 
Escuelas de igual clase y dotación del mismo distrito*. 
)yendo antes á la Junta provincial de Instrucción pública 
r al Consejo universitario, y reservando á los Maestros? 
pie se creyesen perjudicados el derecho de reclamar a l  
Gobierno, quien decidirá oyendo al Real Consejo de Inst
rucción pública, sin perjuicio de que desde luego se pon-\ 
ja en ejecución el acuerdo del Rector:

Considerando que esta autorización es manifiestamen- 
;e contraria á lo que dispone el art. 172 de la ley de Ins-^ 
rucción pública de 9 de Setiembre de 1857:

Considerando asimismo que en los casos en que es ne
cesario dictar la suspensión de los Maestros en sus fun~- 
dones, conviene que esta medida no se prolongue largo*' 
iempo:

De conformidad con lo propuesto por el Consejo de Ins-4 
irucción pública, y de acuerdo con esa Dirección general^ 

S. M. el Rey (Q. D. G.) sé ha  servido dictar las si-* 
juientes reglas:

1.a Queda derogada la Real orden de 21 de Julia 
le 1864, siguiendo en adelante en todo su vigor el art. 172. 
de dicha ley de Instrucción pública, sfegün el cual ningún 
Profesor puede ser trasladado sin previa consulta del Con
sejo de Instrucción pública, debiendo resolverse el expe-f 
líente por este Ministerio.

t ; ‘ En los casos que los Rectores, en virtud de la fa^ 
soltad qué les corresponde pér el art. 27 del reglamento 
ya citado, acuerden la suspensión de los Maestros ó Maes
tras, lo pondrán inmediatamente en conocimiento de esta
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Ministerio, con exposición de las causas que hayan moti
vado el acuerdo y sin perjuicio de lo demás que dispone 
el referido artículo.

8.a Siempre que se acuerde la suspensión previa pro
curarán los Rectores que la instrucción de los expedientes 
86 verifique con toda claridad y sin más dilaciones que 
las indispensables para la averiguación de los hechos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Abril de 1883.

GAMAZO.
fír. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Hallándose vacante en las Islas Canarias una plaza de Maes

tro de obras militares, los interesados que reúnan las condi
ciones que exige el reglamento y quieran presentarse al con
curso, que tendrá lugar en la capital de dichas islas el 25 de 
Agosto último, podrán dirigir sus instancias antes del 10 de 
dicho mes al Excmo. Sr. Director general del cuerpo, entregán
dolas en la Dirección general ó en las Comandancias generales 
Subínspeociones de los distritos; pero en este caso con la anti
cipación bastante para que puedan enviarse á esta capital en la 
fecha citada.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción y 
programa expuesto á continuación; el aspirante que fuese apro
bado se empleará como Maestro temporero durante cuatro me
ses en las obras que se ejecuten en el distrito; y si después de 
esta práctica fuese declarado apto, será propuesto para el nom
bramiento de Maestro de obras militares. En los cuatro meses 
dé prácticas disfrutará una gratificación de 100 pesetas anuales.

Los sueldos de los Maestros de obras, á su entrada en el ser
vicio, serán de 1.500 pesetas anuales; cada 10 años aumentarán 
500 pesetas hasta llegar al máximum de 3.500 á los 35 años de 
Servicio en el cuerpo.

El tiempo de servicio se abona para retiros, y las familias 
de los Maestros tienen derecho á beneficios del Montepío.

Madrid 7 de Mayo de 1883,«=E1 Brigadier Secretario, José 
María Ap&rici.

Instrucción y programa de examen para él concurso á ingreso
m  ía clase de Maestros de obras militares.
Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las oposiciones 

las dirigirán los aspirantes al Director general, acompañando 
los documentos siguientes;

1.® Partida de bautismo.
%* Certificación de su estado.
3.® Idém de práctica en el arte de construir, en que conste 

haber dirigido obras por sí, ó asistido como facultativo á al
gunas bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas y equivalencias aproximadas con 

las usuales en la demarcación de la Comandancia.
Medición de superficie y cubicación de volúmenes.
Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su determina

ción valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con deter

minada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodeles, y trazando gráficamente los ángulos.
Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles 

perpendiculares y tirarles paralelas.
Nomenclatura de los materiales que se emplean comun

mente en los distritos de la Comandancia; cualidades y precios 
de los mismos métodos prácticos para asegurarse de su calidad 
y resistencia; medidas y peso de que se hace uso para su venta; 
reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las del sis
tema métricá
. Mortero y hormigones, expresando las calidades de los ele

mentos que las compongan, bien se empleen cales grasas ó hi
dráulicas, cementos y puzolanas; proporciones que conviene 
adoptar para los distintos usos; procedimientos para la confec
ción de todos ellos y precauciones necesarias cuando se emplean 
los hidráulicos.

Medición de maderas, denominación y marcos de las distin- \ 
tas piezas y tablazón que se halla comunmente en los almace- ' 
nes de la localidad; vicios y defectos que en ella suelen encon
trarse y modo de determinarlos, apilamiento, almacenajes y 
aserrío.

Distintas clases de hierro; precios por piezas ó peso, y lo 
mismo para el zinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras de 
éántería, albañilería y carpintería. Nombres y condiciones de 
las reparaciones que corresponde hacer en las mismas antes 
de darlas por útiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los des
montes y terraplenes con arreglo á la clase del terreno y ob
jeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento y cons
trucción material del mismo en los distintos casos que puedan 
ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya se trate 
de muros continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas clases de muros, según su na
turaleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en talud, 
con retallos ó sin ellos, ó incluyendo enfoscados, revoques y 
retundidos. #

Construcción de tabiques y precauciones que deben tomarse 
cuando no existe apoyo inferior que los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas; precauciones que 
deben tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de obfá nueva con obra antigua, así 
domo también para obtener, la más solida trabazón en el cru
zamiento y  encuentro de dos muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, escopladüras en piezas de ma

dera y diferentes modos de fortificar los ensamblajes.
Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado y modo 

de unir los palastros.
Objeto de los roblones y remaches dé los misrhós.

_ vigas de madera ó hierro; formas usuales dé la sección 
trasversal de ambos casos; denominación de sus distintas par
tes; disposición que se les da en los entramados para suelos,

brochales, cuadrales, forjados, bovedillas, cielos rasos y pavi
mentos.

Construcción de armaduras de madfera ó hierro para cubrir, 
con una sola vertiente, á dos aguas, á cuatro y en pabellón.

Azoteas.
Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos 

de formas ordinarias en muros rectos, en talud y cilindrico.
Denominación de las distintas partes del arco y también de 

todas las que constituyen las bóvedas.
Construcción de bóvedas de cañón seguido y por aristas; 

reglas prácticas para el aparejo de las mismas según los distin
tos materiales de que se haga uso; bóvedas tabicadas, trasdo
see, sobrecargas, desagües, descimbramientos.

Nombres y dimensiones de las partes de una escalera y de
nominaciones que toma ésta según las distintas formas que 
pueda tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, mochetas, 
derrames, cornisas, frontones, aleros, mésulas, almohadillados, 
y en general de las molduras y decorado de los edificios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de 
aguas, desagües, aljibes, posos, exponiendo las precauciones 
que deben tomarse cuando se abren en terreno flojo; excusados, 
caballerizas, cocinas, salidas de humos, calefacción, distribu 
ción de aguas y de gas para el alumbrado, revestimientos, en
lucidos, pinturas, estucos, mastics, puertas, ventanas, vidrie
ras y persianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir que la humedad invada á los 

muros y para mejorar las condiciones de los invadidos.
Reparación de muros grieteados ó desplomados, cogida de 

goteras.
Reconocimientos, de edificios para averiguar el verdadero 

estado de todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio de las obras, andamios, castillejos, 

cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pesos, etc.
Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de 

los edificios, tasaciones por capitalización de la renta.
Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenanzas 

municipales para edificar en cada localidad; medianerías, luces, 
aguas, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen 
operario en cada una de las distintas obras que constituyen un 
edificio.

Formación de presupuestos. Cálculos del tiempo necesario 
para ejecutar una construcción determinada.

Madrid 7 de Mayo de 1883.*=E1 Brigadier Secretario, José 
María Aparici.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Birección del Tesoro público  
y  Ordenación general de Fagos del Estado.

El día 12 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección de mi cargo una nota de letras sobre el produc
to déla renta dé Loterías; la cual, así como las condiciones dé 
su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Ban- 

; ca de dicho centro directivo. \
Madrid 9 de Mayo de 1883,~=E1 Director general, Agustín 

Genón.
Birección de la  Caja general de Bepósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día l i  del corriente, de diez á dos dé 
la tarde:

®ÍTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS*

Perpetua interior.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 2.384.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2.341.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. *2.469.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 2.085.
Primer semestre de 188 í, carpeta núm. 1.953.*
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.796.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.510 á 12.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.482 y 83. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.358 á 66» 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.158 á 60.

Amortimble interior al 2 por 400.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 26.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 73.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 83.
Segundo semestre ie 1878, carpeta núm. 254.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 299.
Segundo semestre de 1879¡ carpeta núm. 352.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 335.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 333.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 316.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 290.

* Amortimble al 4 por 100.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 808 y 9. 
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 755 y 86. 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 725 á 27. 
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 675 á 78. 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 507 á 16.

Obligaciones del Tesoro sobre la isla de Cuba.
Segundo trimestre de 1882, carpeta núm. 117.
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 115 y 16.
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 100 y 1.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 87 á 91.

Residuos de perpetua.
Primer semestre de 1880 á primero de 1882, carpetas l a 

meros 73 á 75.
Resguardos al portador.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 337. ^
Inscripciones.

Segundó semestre de 1882, carpeta núm. 26.
Renta perpetua al 4 por 100.

Segundó semestre de 1882, carpetas números 1.971 al 082. 
Atrasos hasta fin de 1872, carpetas números 1,611 al 661.
Madrid 8 dé Mayo dé 1883.«=*E1 Director general, R&móft 

OíUvera*

Por acuerdo de esta Dirección se ha dispuesto que el dia di 
del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfaga 
esta Caja el cupón núm. 4 de las acciones del Banco Hispano 
Colonial constituidas en depósito, cuyo pago se efectuará al 
portador de los resguardos, previa exhibición de la cédula 
personal.

Madrid 9 de Mayo de 1883.=»E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Esta Dirección ha dispuesto que desde el día 11 del corrien
te, de diez de la mañana á dos de la tarde, puedan presentarse 
á señalamiento en el Negociado respectivo las carpetas para la 
liquidación de los intereses de las aqciones de carreteras de 
Marzo, correspondientes al vencimiento de 1 / de Abril del co
rriente año; advirtiéndose que á dichas carpetas deberán acom
pañarse los resguardos talonarios de sus referencias, que les 
serán devueltos en el acto.

Madrid 9 de Mayo de !883.«»E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Esta Dirección general ha dispuesto que desde el día 11 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, se entreguen 
por esta Caja los títulos y residuos de Deuda amortizable ex
terior, correspondientes á las carpetas números 2.548, 2.569 y  
2.572 de señalamiento, * *

Madrid 9 de Mayo da 1883.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley desde el 

fallecimiento de la última poseedora legal del título de Conde 
de Argelejo Doña Rafaela Santos y Roca de Togores, sin que 
conste que el inmediato sucesor ni otro alguno haya obtenido 
la competente Real carta de sucesión en el mismo, en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de !846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia pofr 
primera vez la vacante del mencionado título con objeto de qué 
los que se consideren con derecho á él puedan acudir al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de aquélla, satisfacien
do en su día los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 6 de Mayo de !883.«»E1 Director general, Manuel D. 
Valdós.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición de minería', artes m etalúrgicas, 
cerámica, cristalería y  aguas m inerales.

Hasta el día 20 del actual se admiten en la Exposición de 
minería los objetos que deseen exhibir los expositores.

El Presidente de la Comisión organizadora, L. de la Es* 
cosura.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

Administración del Correo Central.
DÍA 9.

Sartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia,
Núm. 131 Antonio Guerrei/o.—San Juan del Freijo.

132 Basilia Romarate.—Llodio.
133 Benito Rincón.—Badajoz.
134 Cándida Benito.—Valdemoro. 1
135 Enrique Leño.—Huelva. *
136 Francisco Monge.—Villalar.
137 Gaspar Moreno,—Fuente Cantales.
138 José González.—Torrijos.
139 José Moledo.—Noya.
140 Juan R. Rubio.—Guadalajara.
141 Manuel Pérez.—San Sebastián.
142 Pedro A. Ochoa.—Logroño.
143 Rosa Moya.—Fuentherido.
444 Ricardo Henríquez.—Avila.
145 Segundo Rodríguez.—Arganzúa.
146 Simón del Castillo.—Quisimundo.

Madrid 9 de Mayo de 1883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central -dé T elégrafos.
JtéSación de los telegramas que no han podido ser entregad**

á los destinatarios.
día 9.

Briaoiétt de origen. del | ^ S ario. Domicilio.

Barcelona...*... Apolinar P laza .... San B e rn a rd o , 29,
principal.

Idem................... Ricardo Torralba.. Lista Telégrafos.
Valencia Alcán- ' y[

ta ra   ............. Cosme Rodríguez.. Hospital Militar (au
sente).

Vigo. ......... Alberto T en n ..... .  Paseo Areneros.
Logroño.. . . . .  . .  Francisca Marcos.. Clavel, 4, tercero.
San Sebastián.. .  Regina López  Sahto Tomás, 4, prin

cipal. *
S e v i l la . . . . . . . . . .  Francisco Molina.. Cava Alta, 12.
Córdoba.. . . . . . . .  Andrés García... . .  Mediodía Chica, se

gundó derecha.
Cádiz...................  José Cristóbal Jo-

rón.. . .  . . . v . . . . .  Abogado, éx-Diputadc 
áCortes.

Pedroso.. . . . . . . .  Emilia García  Ave-Maríá, 24 , se
gundo.

Villanueva.. . . . .  Pilar S a la ..¿ ... . . .  Alcalá, 17 duplicado.
Alcira. . . . . . . . . .  Vicente Maestre.... Mira el Río Alta, 7,;,
Santoña.. . . . . .  Mariano Martín.. . .  Cervantes, 10,seguháí
Villanueva. . . . . .  Pilar Sala.. . . . . . . .  Alcalá, 17 duplicadó.
Segovia... . . . . . .  Joaquín Martínez.. Calderería,8. :
V a le n c ia ..... .. .  AntonioBurriel.... Ferraz, 12.
I d e m J é á ó  Orne.. . . . . . . .  Jardinés, 4, séjgra<fe

- - - - , - ' • . ' . "y1;. y y - yy

Madrid 9 de Mayo de 1883,=»P. el Jefe del Centro,OWÉte 
eoPatí», . .í*
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo que dispone elart. 161 de la vigente 

ley municipal, quedan expuestas al público por término de. 16 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en los, pe
riódico* oficiales, las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio ordinario de 1881-8£ y su período de ampliación, las 
de resultas de ejercicios cerrados y de depósitos del mismo 
ejercicio, las de sisas, comprensivas desde 1.® de Julio de 1881 
4 30 de Junio de 1888 y las del ensanche en su período ordina
rio, ampliación y de resultas de ejercicios cerrados dei repetido 
-año económico de 1881-8®.

Madrid 9 de Mayo de 1883.—E1 Secretario, E. Fernández.

Monte de yiedad y Caja de Atierras.
Bebiendo procederse é  la corta de los cupones que vencen 

<en 1.® de Julio próximo, correspondientes á los valores de la 
Deuda pública pignorados en este establecimiento, se avisa á 
los interesados que deseen retirarlos que hasta del corrien
te mes y previo pedido podrán recoger los cupones de los bi
lletes hipotecarios de Cuba y hasta el 15 desunió los de la 
Deuda de|4 por 100 perpetua y amortizable; en inteligencia de 
-que trascurridos estos plazos se procederá á su presentación y 
cobro por estas oficinas.

Madrid 8 de Mayo de i883.=EI Director, Braulio Antón 
Ramírez. •

ADMINISTRACION DE JU STICIA. 

Juzgados de primera instancia.
CALATAYUD.

D. León Bonel y  Sánchez, Juez de primera instancia de Ga- 
latayud y su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende expediente sobre de
claración de heredero abíntestato de Doña Francisca Estreme- 
ra y Muñoz, natural de Alarba, que falleció en el mismo el 14 
de Marzo último, easada con D.Millán Asensio; y por providen
cia de hoy he acordado anunciarlo por edictos y llamar á ios 
que se crean con derecho á dicha herencia para que comparez
can á reclamarlo en este Juzgado dentro de 30 días, ¿ contar 
désde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que 
hasta la fecha se ha presentado únicamente D. Pascual Estre- 
méra y Muñoz, como hermano de la finada; apercibiéndoles con 
que no verificándolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 85 de Abril de 1883.=León Bonel.*=» 
Be su orden, Roque Romero. X—1565

LAS PALMAS.
El Licenciado D« Ventura de la Vega y Calderín, Juez acci

dental de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presénte se cita, llama y emplaza á Manuel Cordero 

Rivero, natural y vecino de la villa de Tero*, de £9 años, casa
do, jornalero, y cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de £0 días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan y rendir declaración indagatoria en 
la causa seguida contra el mismo por el delito de hurto de 
maíz en grano á Pedro Jiménez Domínguez; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todos los individuos de la Guardia 
civil procedan á su busca, y en caso de ser habido lo capturen 
y pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Las Palmas á 5 de Marzo dé 1883.=Yentura de la 
Vega.«=De orden de S. S., José G. Rodríguez.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é inte

rino de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de £0 días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Manuel Ruiz Gó
mez, hijo de Santiago y de Antonia, natural de Celaya, vecino 
de esta capital, de 34 años, casado, dél comercio; siendo sus se
ña* personales estatura mediana, delgado/cabello canoso, ojos, 
nariz y boca regulares, color moreno, observándosele tres pe
queñas cicatrices curvas en él lado derecho de la frente y al
guna imposibilidad en el brazo izquierdo, sin ninguna otra seña 
particular, é ignorándose su paradero, para que se presente en 
la cárcel de esta capital mediante estar decretada su prisión 
por su falta de presentación en la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones á Manuel Barbero Ortiz; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás dependientes de la policía judicial, en nombre de 
$. M. el Rey (Q. D. G.), á que procedan á la busca y captura del 
susodicho, y habido que sea se le conduzca con las seguridades 
debidas á la cárcel de está capital.

Dada en Sevilla á £7 de Marzo de 1883.=«Francisco de Mo
lina y Bermqjo.^^ Licenciado Manuel Ferrer.

SIGÜENZA.
D. Francisco Fernández'y Vior, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Slgüenza.
Pbr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matías 

Ortega y Clemente, vecino de Pinilla de Jadraque, casado, la
brador, de 38 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de'30 días, contados desde el siguiente á la 
inserción de ésta en lâ  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Ja provincia, comparezca en este Juzgado á extinguir la pena 
que le impuso la, Excma. Audiencia del distrito en causa que 
¿te te siguió por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿  todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y á los agentes de la policía 
judicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca del precitado Matías Ortega, y caso de ser habido lo 
pongan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgad©; pues en ello cooperarán á la buena administración 
de justicia.

Dada en Sigüenza á 17 de Marzo de 1883.==Francisco Fer
nández y Vior.=Por mandado de S. S., Santiago Recio.

D. Joaquín Villar y González, Juez municipal, y como tal 
Regente del de instrucción de este partido por indisposición del 
propietario.

Hago saber que á las siete de la tarde del día ££ del co
rriente se ha fugado de la cárcel de Torremocha del Campo, de 
este partido, el preso Blas Martín y Martín, que era conducido 
por tránsitos de la Guardia civil por orden del Sr. Gobernador 
de Madrid á disposición dél de Tarragona, cuyas señas del fu
gado son: de £5 años de edad, grueso, estatura regular, barba 
poca; viste pantalón apar da do, chaqueta id., gorra azulada á 
cuadros, botinas de becerro con chanclos blancos y tapabocas 
de cuadros.

Y en su virtud, por auto de esta fecha he acordado expedir 
la presente requisitoria, por lo cual, en nombre de S. M. el 
Rey (£Q. D. G.)t exhorto y requiero á todas las Autoridades, in
dividuos de la Guardia civil y de la policía judicial se sirvan 
proceder inmediatamente á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado eon las seguridades convenientes del referido fu
gado Blas Martín y Martín.

Dado en Sigüenza á £4 de Marzo de 1883.«Joaquín Vi- 
llar.=»Franco Pastor.

SOS.
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido en el sumario de 
causa criminal que pende en este Juzgado contra Jacobo Re- 
món y cuatro más sobre corte y sustracción de leñas en el 
monte de los Z&ucos, término de esta villa, que tuvo lugar el 
día 17 de Enero de 188®, se cita al testigo Marcos Lafita, del 
domicilio de esta villa, y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, dentro de los nueve días siguientes al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 

* viada, con objeto da prestar cierta declaración en dicha causa.
Y para que llegue á noticia del expresado sujeto, cumpliendo 

con lo mandado en la ley de Enjuiciamiento criminal, extiendo 
la presente cédula que firmo en la villa de Sos á £9 de Marzo 
de Í883.=>E1 Escribano, Antonio Sanz.

TARANCÓN. 
D, Andrés Cavero Navarro, Juez de instrucción de esta villa 

de Tarancón y su partido.
Por la presenté cédula se hace saber que en la causa que 

pende en este Juzgado, bajo la actuación del que refrenda, se
guida contra Manuel Sánchez Junta, alias Panoso, de esta vecin
dad, sobre injurias á funcionarios públicos, está acordado se 
evacúen varias citas por el patrón Vicente Pérez, el Valenciano, 
el Capitán Tovalo y los marineros de estado sanitario Eduar
do Virgen, Marcos Martínez y Antonio de la Cruz; y en aten
ción á ignorarse el actual paradero de dichos individuos, se ha 
dispuesto anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que lle
gando á noticia de los mismos manifiesten ante las Autorida
des de sus respectivos pueblos el punto donde residan, y en su 
vista librar los oportunos exhortos á fin de que tenga efecjto la 
evacuación de dichas citas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de la policía judicial que si llega á su no
ticia el paradero de los indicados sujetos, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á los fines expresados.

Dada en Tarancón á £0 de Marzo de 1883.=»Andrés Cave- 
ro.=De orden de 3. S., Ricardo SegoYia.

TARRAGONA.

El infrascrito Escribano, Secretario del Juzgado de instruc
ción de la ciudad y partido de Tarragona.

Certifico que de la causa pendiente bajo mi actuación sobre 
quebrantamiento de condena contra Mariano Fortuño, consta 
haberse expedido y mandado publicar la requisitoria siguiente:

«D. Miguel Cabré y Pages, Letrado, Juez municipal de esta 
ciudad, Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente se llama á Mariano Fortuño y Buendía, na
tural de Sabayes, partido y provincia de Huesca, hijo de Fran
cisco y de Salvadora, casado, militar, de £8 años, de cinco pies 
y una pulgada de estatura, pelo y ojos negros, color moreno, 
nariz y boca regulares, barba poblada, confinado por falsifica
ción en el establecimiento penal de esta ciudad, del que se fugó 
en la mañana del día de ayer, para qüe dentro del término de 
seis días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , se presente ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y mando 
á los argén tes de policía judicial que procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de este partido del 
expresado Mariano Fortuño en caso de conseguirse su captura.

Tarragona £5 de Marzo de 1883.=*Miguel Cabré.*=El actua
rio* José Ventosa.®

Es conforme con su original, y para que conste en virtud de 
lo mandado, expido la presente en Tarragona á £5 de Marzo 
de 1883.=José Ventosa.

TERUEL.
D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Teruel.
Por la presente, y como comprendido en el núm. i.® del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á D. Miguel Escriche Esteban, Recaudador de con
tribuciones que ha sido del partido de Albarracín, cuyas señas 
se insertan al pie, á fin de que comparezca en este Juzgado ó 
en las cárceles de su partido dentro del término de nueve días 
para oir la notificación del, auto de prisión dictado contradi 
mismo con fecha 6 del actual y recibirle declaración de inqui
rir acordada en dicha fecha, y todo en causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre doble delito de falsificación de 
recibos talonarios y fraude y exacciones ilegales al Banco de 
España; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto c a 
viles como militares, y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
eate partido del referido D. Miguel Escriche por haberse acor
dado su prisión en la nombrada causa.

Dada ea la ciudad de Teruel á £8 de Marzo de i883.=Joa- 
quín Sanz.=De su orden, Joaquín L. Viilarroya.

¡Señas del procesado.
Edad de unos 54 años, estatura baja, color moreno, barba 

cerrada, ojos, pelo y cejas negros; viste pantalón y chaqueta, 
sombrero hongo, botas ó alpargatas negras cerradas.

TOTANA.
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente cédula, y de conformidad con lo prevenido 

en el art. 43£ de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama- 
y emplaza al testigo D. Domingo Moreno Antequera, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho- 
días, á contar desde el siguiente á la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en causa que so instruye por delegación de la 
Excma. Audiencia territorial de Albacete sobre abusos cometi
dos en esta localidad en las elecciones do Diputados á Cortes 
verificadas el día £i de Agosto de 1880, y para cuya inspección 
se Te delegó por el Gobierno civil de esta provincia; apercibido 
que de no comparecer en el prefijado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Totana á £8 de Marzo de 1883.—Clemente Cano.=» 
El actuario, Valentía Aréu.

VALENCIA.—MAR.
D. Manuel Orts y Cosme, Juez municipal, Regente el Juzgan

do de primera instancia del distrito del Mar de esta capital.
Por el presente único edicto se cita y llama á Mariana For- 

tüñy y López, soltera, sirvienta, de 21 años de edad, que habi
taba en la calle del Cementerio de San Andrés, de esta ciudad, 
número 15, bajo, y después en Madrid, calle de Toledo, nume
ro £3, ausente en ignorado paradero, para que dentro de nueve 
días se presente en este Juzgado á un careo acordado y otras 
diligencias en el sumario de causa que instruyo sobre sustrac
ción de unas papeletas de empeño.

Valencia £4 de Marzo de 1883.¿«Manuel Orts.«*LicenciadO 
Miguel Tarín.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Pradas Pérez, hijo de Juan y de Celedonia, natural de Begis, 
provincia de Castellón de la Plana, vecino que fué del mismo 
pueblo, soltero, de ££ á £5 años de edad, tintorero, soldado que 
aparece era de la segunda compañía, primer batallón del regi* 
miento de Simancas, núm. 9, cuyas señas particulares son: es
tatura baja, ojos azules tirando á verde, eon algunas pecas en 
la cara, color trigueño, poca barba, y nariz y boca regulares, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde, el se
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra el mismo estoy ins
truyendo sobre falsificación de documentos; bajo apercibimento 
que de ño comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la detención del 
referido Juan Pradas Pérez, y verificado, por tránsitos de la 
Guardia civil sea conducido á las cárceles Torres de Serranos 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado*

Dada en Valencia á £5 de Marzo de 1883.==Pedro María 
Ruiz.=»Por mandado de S. S., Salvador Martínez.

VALORIA LA BUENA.
D. Félix Ordás Rodríguez, Juez de primera instancia de Va

loría la Buena.
Por la presente requisitoria se llama á Nicolás Martí» Me

rino* de 16 años de edad, soltero, de oficio pastor, y á Antolin 
Barbádillo Arribas, natural de Cilleruelo de Abajo, de edad 
de £1 años, de igual estado y oficio, cuyo paradero de ambos se 
ignora, para que en el término de 30 días comparezcan en esto 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se 
les sigue sobre hurto de uvas; apercibiéndoles que si no com
pareced se les declarará* rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Valoría la Buena á 20 de Marzo de 1883.=Félix 
Ordás Rodríguez.=Por su mandado, Maximino Alonso,
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VALVERDE DEL ÜAM1JNÜ.
B. José Barberá y Estruch, Juez de instrucción de este

partido.
saber que en lafnoche del día 6 de Enero último fue 

robado á Juan Gómez Ortega, veciim^ejlas minas de Riotinto, 
4Q ¥ u^^E abita^n  un jumento de su propiedad, de seístóos! 
mediano, color de ceniza claro y con rajas en los] cascos, sin 
que hasta la fecha haya podido hallarse; y en la causa^que^QS" 
truyo por dicho delito he mandadojpublicar la, presen te, rogañ/ 
'do"¿"todas laíTÁutoridades deTa/"Nación procedaiTá^lT'bus^ 
del indicado jumento^^^
áición déeste Juzgado con la persona que lo tuviere si no aore  ̂
ditafsu legítima adquisición; pues i  ello les|interesíT3aradmí 
aistración^de justicia. —r— —

•Val ver de del CamincT&l de^Sarzo de Í88S^José Barberá^* 
MI actuario, Juan Ramírez.

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  de los Ferrocarriles de Almansa 
á Valencia y  Tarragona.

Los tenedores de obligaciones de á 500 francos de esta So- 
tafedad podrán presentar desde luego, acompañado de sus co* 
'^respondientes facturas, el cupón vencedero en 1.® de Juli< 
préxima

El pago se verificará desde el día % del citado mes en lo* 
punios siguientes:

En Valencia, oficinas de la Sociedad, establecidas en la m- 
dación de aquella ciudad.

En Barcelona, D. Angel J. Baixeras, Fontanella, 9, principal
En Madrid, Exemo. Sr. Marqués de Campo, Recoletos, 14
Madrid 6 de Mayo de 1883.=Por la Sociedad de los Ferro

carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo.

Banco Híspano- Colonial.
Situación m  30 de Abril 1883.

Ptas. Cónt<
ACTIVO.-------------------------- ------------------------

4Ae<ábalsta9............................................ , , ,  75.000.000
' 'Caja,............................................     J1.135.483*3Q>
^  . i Valores varios... .  5&.585.146*30 Lartera. j Letrag por cobrar- 30.315*89

----------------   58.615.461*59
Préstamos   . 500.000
Banqueros          • 1.986.704*71
Deudores varios........................................... 83.667.749*08
Gastos generales...................... . . .   145.478*80
bastos amortizables. .........  977.150*67
Depósitos en custodia ............. . 149.840.950

•  ' -
55 315.868.917*49

PASIVO.
^Capital.........................................................  150.000.000

Áereedores varios   . . . . . . . .  18.747.560*65
Letras por pagar.....................      .15.858*50
Remanente de beneficios del sexto año

social. ....................- ........................  8.640.080*10
Beneficios y pérdidas....................... .........................685.074*84

- Acreedores por depósitos en custodia. . . . .  149.840.950

315.868.917*49

Barcelona 7 de Mayo de 1883.=E1 Contador, Joaquín Sol— 
iteviIa.==-V.# B.**=E1 Director gerente, P. de Sotolongo. —X

^¿ompañía. M inera y  M etalúrgica del H orcajo.
Consejo de administración de esta Compañía, con arre

g lo  4l arfc. 38 de los estatutos, tiene el honor de convocar á los 
señores accionistas á la junta general ordinaria que se celebra
ré  el miércoles 30 de Mayo, á las tres y media de la tarde, en 
su domicilio social, paseo de Recoletos, 18, al efecto de oiría 
Memoria y aprobar las cuentas del ejercicio de 1888, presenta
das por el Consejo de administración.

Los accionistas tenedores de 80 acciones por lo menos que 
deseen asistir á la junta habrán de depositar sus títulos con 10 
días de anticipación:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, 18.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos.
Madrid 9 de Mayo de 1883.=*EPAdministrador.

X —1566

B olsa  de M adrid .
Cotizacion oficial del dia 9 de MAyo de 1883, comarada con

la del dia anterior.
   — — —

CAMBIO A&COHTABO.

FONDOS PÚBLICOS. ,
Di» 8. Di» 9.

* = « m ín imu m■■■ « — —

fwodaptrpetua al * por 4 interior. . . . .  «5*65 65*60-65-50-45
no publicado. * 65*50

á plaxo «0 60 65*75 fin cor.;
66*05-40 fin próx 

no publicado. 66*30 65*70 fin cor*;
66*4 5 fin próx. 

pequeños. 65*65 65*45-50-55
« s ®  i<L si 4 por í «« sxtaríor.. . . . . . . . . . . .  » 6*‘8«

n® publicado. 64*80 »
mmKBortixabte al 4 por l o e . . . . . . . . . . .  7OT0no publicado. 76*60 9

pequeños, 76*70 76*70-80-50-60-71
hipotecarios da la de Cuba... 96*40 96*45-35-40

Wtm® Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400 
v . . . . .o ............. 4 00*40 ; »

«Mi*. W  M - M  ' 
no publicado. 190 OjO 189-390-191 0£0

^»d ¡e lB «íioe  Agrícola de España...,-. » *

Cam bios oficia les sobre p lazas del R eino.

L ± J = |
Albacete... e 9 Logroño.... par. »
Alcoy » 4|4 I L orca ;..,... par. »
Alicante.,.. par. a L u g o ........ par. ®
Almería.!... 4i8 » Málaga...... 4l8p. *
Avila  S{S » Murcia.  ^4 g w
Badajoz..... 4i4 © Orense...... par. | »
Barcelona... par*. ® Oviedo... . . .  »
Béjar  1f2 » I Patencia.,.» ^3 »
Bilbao  par. » Palma Malí.® par. s
Burgos  4 ¡4 » | Pamplona... 4 [3 »
Cáceres  9 Pontevedra. par. 9
Cádiz   4í8 » Réus... . . . . .  par. »
Sartaaena... par. 9 ¡Salamanca.» «i4 a
Castellón.... par. » S. Sebastián, par. 9
Ciudad Real. par. 9 Santander... par. 9
Córdoba.... 4¡8 i 9 j Sta.GruzTfe. » Iifi
Coruña..... *5i8 | » Santiago.... par. »
^uenca  par, a j Segoyk  par. »
Ferrol. . . . . .  [ 9 I Sevilla...... 4¡8 »
3-eroaa... . . ,  par, a | Soria. . . . . . .  a
Mjón..  par. a Tarragona •. par. a
ír&nada . . .  „ 4 ¡4 9 fj Teruel. . . . . ,  par. | 9
iuadakjar&J par.- 9 Jj Toledo...... 3 í̂S S . 9
laro...  » 4j8 | Tudela.. , . . .  4¡2 I 3»
'iml'vs. . . . . .  9 l {8 jf falencia.. .  J par. I 9
luesca.,.... 6x4 j 9 j Yalladolid... 4[4 i  »
a e n ..... . ..  par, j 9 j Vigo.. . . . . ,  J  » I ¡̂4
erex Front.* par» 9 I Vitoria......! 1 9
43óh¿. . . . . . .  par. i 9 ¡Zamora. « . . . ¡  1 a
íérida...... par. I » ¡Zaragoza:..J 6¡8 i 9 '
4%areg.....l «(8 1 ; a | | |

PARÍS 8 DB MATO.

¡
Deuda perp. al 4 por exL á 63*45.
Idem id. id. interior.. . . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por ! # 0 ..... á »
8 por 4 69 exterior.».. á »
Deuda amoit al i  por *06... á 44 3x8.
Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 500 00.

'mdoi frmmsss.» j*  por 460   á 73*70. J[rmewss.*• {5 por 409   á 40910.
loisoHdadosiaglese*   á 404 45[46>

Londres, á 90 días fecha, días., 47*30.
Farís, á 3 días vista, fr„ 4*92 4 [2. Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D e  l o s remitidos por la Administracion principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precióte á© los 
de gonsumo m  @1 día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*80 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*80 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 i  Á pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4*60 & 4*80 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, á 4*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8*40 á 8*80 pesetas el kilogramo*
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, d© 0*66 á 0*80 peseta?, d  kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*88 pesetas el kilogramo»
Idem mineral/de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramos 
Idem de eok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 á 0*85 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 4 á i ‘89 pesetas el litro y de 40 á 44 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á i  el decalitro* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de @*10 á 7*50 d  

deealitro»
Trigo (precio medio), á 89*49 pesetas el hectolitro.
Eesec degolladas. — Vacas, 489. — Carneros, 44. — Corde

ros, 776.—Terneras, 84.—Ovejas, 79.—Total, 4.436.
Su peso en kilogramos.................  50.987*750.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos da maudasién. Ptas. CMst. Puntos de recaudación. Fias. CMt.

Toledo..................... 4.493*34 Ciudad Real.  8.555 69
Segovia  ................ 4.331*67 Correos...............   434‘05
N o rte ..................  41.035*80 Mataderos.............. 44889!45
Bilbao  ..............    4.001*34 Mostenses.  ......... 4.485*95
Aragón .................  880*87 Imperial ............   770(65
Valencia. . . . . . . . . .  3.605*61 —— —~
Mediodía.................  80.878*48 Total. . . . .  59.036*30

Madrid 8 de Mayo de 1883,

Observatorio de Madrid.Observaciones metereológicas del dia 9 de Mayo de 1883.i,
'iiíni—    m u id  i m  j

nWPBfiAZOSA 1AUTORA y tnnM  ¿al »&■«. I
ZOAM, »M6»oSr« TBRHÓMBTBO 8®BgSlÓH I BB&B*

& t *?*«$ 7 tóM* 491 491
ailfaaW IM . ^4e.

8 do 1» m.. 699‘fi3 7‘8 7 2 SO..... Brisa.. Cubierto.
9delaa..| 7«0‘74 IC'5 8‘5 lOSO...  Idem., Idem.

12del día.. 70058 t i ‘9 9‘3 «SO Idem.. Idem.
Sdala t ... !  70V8S tí o 1 8‘4 SO . . . .  Viento. Nuboso. 
« d » l» t .. .l  70í‘i3 t*‘8 i 6‘9 ÍNO.... Id. fte.!Nubes.
9 d i l* a ..I  76*‘74 80 j ss  iO......¡Bris«..¡Idem .

Temperaturamixima del aire» í  la som bra....,..,,, 1*‘5
Jd9Z3, BíÍ3lÍB3a» oo*o»eo?oseee «o o*# ticimitttsss © ♦ 5 7

Diferencia «««'x ««««©<> «8
femperaturá máxima al gol, á dos metrez de la tierra * 4 6‘9
idea id», de&tro dé ana esfera de cristal; 47‘0

¡Hftr6Í0ÍSi»« » « » * jgi» • » * « « »» » n  * i i * » * * , * « , SOT

ff«Mperat«ra mfajaa í  eielo dosoabierto, ju t«
tierra vegetal ólaborable.........................................   54‘0

Mea míaima, id... . . . . . . . . . . . .   .............. ...............
Diferencia».  ................. *............. *•©•» 94

Velocidad del viento en las últimas M hora* (kü#« 
metros)..  ....................................   569

©scüaclón barométrica, id. (milímetreg)».. .  ¿-. * .v¿ .•. 3
Altura id. cm  respecte á la media anual, á las nueve 

déla n o c h e ..... . ..  .........•••..•••••*,' —3*0
Uüvia lae últimas M horas (milímefrcs|   ................  3*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 9 de Mayo de 1882..

Mum Mm~ F««za
feai'®Baé?riea Sur» . , . , ■  ̂ Bftaáe Sftaéa
á y al rP <m graá@g Cié» ád ád

Qrnml- ^  ^  % Mmte*
m silíB&etrc? stalcs.«̂ssassESESBcasia* | ««MBOwoaias

8.Scbastiís. 783‘8 42‘S |NO V.°ítd. Casi cab.». Tráaq.s
Bilbao...«»« 754*8 42*2 ¡N O .... Brisa.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo...... 769*4 » O.»« ...  ídem..  íd em ..... »
G©rtóa(7kj. 756‘i i0'8 NO. . . .  Viento. NubosoOleaje.
Santiago.... 759*5 8*0 N ... . . .  Calma. Casicub.0. 9
Fontevcdra. 7593 43*2 N E .... Brisa.. Nuboso., »

Oporto.... . .  764‘5 i 2*0 N ... . . .  Viento. Idem . . . . .  A. ag.*
Lisboa {$feJ. 761*3 lt ‘3 NNO... Idem,. Ais.nubes. Oleaje.
Cáoereg. . . . .  » i 0‘7 OSO. . .  Idem.. Cubierto.. »
Badajoz•©•. 757*8 13*0 N O .... Calma. Nuboso... »

i.Ferm. (7 h.) 762*0 i 6*4 O.. . . . .  Viento ¿ Idem •.»• • »
Sevilla....^. 7fi9‘6 16*6 S O .... Calma. Cubierto.» a
tarifa..,.. . .  76í‘S 176 SO ..... Viento. Nuboso... Agitad*
Málaga».... 761*8 18*5 SO ..... Brisa.» Idem...©- P.oleaj-
Granada...» 761‘i 12 8 O ,* .... Idem.. Cubierto.. »

Cartagena... 757*0 18*4 SO .,,.. Viento. Despejado. Oleaje.
Alicante.... .  759*0 24*4 SO*.., Brisa.. Nuboso..# Rizada*
Murcia...... 757*8 21*1 OSO... a I d e a ., .. .  »
Valencia.,.. 757 0 19*0 o .. . . . .  Brisa.. Despejado.} »
F alm a ...... 757*5 17*5 SO..... Viento, Idem. . . . .  I Agitada
Barcelona..• 755*5 47*4 o Id. fte.. Ais. nubes.j »

T eru el....,. 755*8 9*8 o Calma. Llovizna». '  »
Zaragoza:.,. » 46*6 NO Idem.. Nublado.. /»
S o r i a 754*5 7‘3 SO.». . .  Brisa.. Lluvioso. • %
Burgos.....,! 757*6 7̂ 5 O........ Idem..-Nuboso... y4
Valladolid. 768*7 40*0 N O ..,. Viento. Casicub»*» >*
Salamanca*»; 7569 8*5 N O .... Idem.» Nuboso... »\
Segovia...». 756*9 8*0 N O .... ídem.. Cubierto.. »

Madrid, o ... 767*7 40*5 OSO....  Brisa..  Idem. . . . .  9
Iscori&L.... 760*7 7*2 o   Viento» Nuboso. . .  9
Ciudad Real. 759‘8 8*o » ftg. Cubierto». 9
Albacete.... 750*4 1 2*8 o Viento. Nuboso... 9

Farís.*  749*2 9*3 S . . . . . .  Calma. Lluvioso.. »
Gris-Nez.. . .  749*3 9*0 » Idem^. Nuboso... —^er‘7:-.
Si. M&thieu.. 749*7 6*8 N O .... Brisa... XTuVIOSO.. y9
Isla d‘A íx ... 750’8 44*2 SO Viento. Idem  »
Biarritz..„ e• 752*2 48*0 O Brisa.. Nuboso... 3»
Clermont... 7496 7*7 N E ....Id em .. Cubierto., »
Perpiñán.».. 751 3 46*0 NO^... Idem.. Despejado. » }
Sicie   752*5 12*0 S .. . . . .  V.8h.°. Brumoso.. 3»
Niza*.•••••• 756*5 40*7 s  B.4 fte. Lluvioso,. 9

Malta»..»... 764̂ 2 45*6 O Viento, Despejado. 9
Paiermo»* 7 6 1 * 1  17'4 » Calma. Idem ...». - 9
Mápoles. o, . .  760*5 4 4*5 SO... . .  Idem ..  Cubierto.. 9
losasi J  760*4 43*7 » Idem.. Idem  9

RBTBA8ADOS»
Día 8.

Pontevedra.! 751*8 I 44*8 iS’. .  Brisa. . iCubierto. . 1  »
Oporto  754*5 44*0 S Viento. Id., lluv.*. Tranq*
Alicante....I 757*9 1 28‘S |SO ...# Idem..[Nuboso...[Rizada.

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Gerona, 

Huesca, Logroño, Orense, Oviedo, Pontevedra, Segovia, Soria 
y Teruel, y granizó en la Coruña.

SANTOS DEL DIA.

San Antonino, Arzobispo de Florencia; el Santo Job, Prc 
y San Martín de Loinaz.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascu

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos.— Fun
ción m  de abono. — Turno a.® — Loa hábiles. — El padre de la 
&rmtura.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos. — Función 6.4 de abono.—Turno par.— A beneficio del 
público con gran rebaja de precios.—Boceado.—Entrada gene
ral, 75 céntimos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las nueve.—Función 9.* 
de abono.—Turno 3.®—(Compañía portuguesa.)—Aldíghieri Ju*» 
nior.—Ultimo capricho.—Rúa da Paz, 415 (115, Rué Pigalle).

TEATRO LARA.—A las nueve.— Turno 3.® impar.—,£& 
mujer del sereno.—La criatura.—Juego de prendas.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las ocho y tres 
cuartos.—Función 7.a de abono.—Turno impar.—Favorita.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las ocho y media.— 
Gran función por la Compañía ecuestre, gimnástica, cómicé 
y acrobática, dirigida por el Sr. Parish.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID —Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellana Abierto ai 
público todos los días; desde la salida á la puesta del soL—En
trada una peseta. ..


